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VISTOS: El Memorando Circular N°000096-2025-GRC/SDE, de fecha 29 de mayo de 
2025, de la Subdirección Ejecutiva; el Memorando Nº 000019-2025-GRC/SO-HSJ del 
04 de junio del 2025 del Servicio de Odontoestomatología; el Memorando Nº 000428-
2025-GRC/SDE del 04 de junio del 2025 de la Subdirección Ejecutiva; y, 
 
CONSIDERANDO:   
  
Que, mediante Resolución Directoral Nº 000026-2025-GRC/DE-HSJ de fecha 08 de 
enero del 2025, se ratifica la asignación de funciones de la Jefatura del Servicio de 
Odontoestomatologia del Hospital San José Callao, de la Dirección Regional de Salud 
del Callao del Gobierno Regional del Callao, al servidor M.C. Daniel Arturo Christian 
DEXTRE UBALDO, personal nombrado en el cargo de Cirujano Dentista, con Nivel 
Remunerativo IV; 
 
Que, con Memorando Circular N°000096-2025-GRC/SDE, de fecha 29 de mayo de 
2025, la Subdirección Ejecutiva comunica a las Unidades, Departamentos, Servicios de 
salud que ante la designación por parte del Gobierno Regional del Callao como Sub 
Director Ejecutivo del Hospital San José, bajo Resolución Gerencial General Regional 
Nº192-2025-Gobierno Regional del Callao-GGR; sus jefaturas entrarán en proceso de 
evaluación, por lo que se solicita a los jefes de Unidades, Departamentos y Servicios se 
sirvan poner su cargo a disposición; 
 
Que, con Memorando Nº 000019-2025-GRC/SO-HSJ del 04 de junio del 2025, el Jefe 
del Servicio de Odontoestomatología, el Dr. Daniel Arturo Christian DEXTRE 
UBALDO, pone a disposición su cargo;  
  
Que, con Memorando Nº 000428-2025-GRC/SDE del 04 de junio del 2025, la 
Subdirección Ejecutiva sugiere a la Dirección Ejecutiva la ratificación del Dr. Daniel 
Arturo Christian DEXTRE UBALDO, en el cargo de Jefe del Servicio de 
Odontoestomatologia; 
 
Con las visaciones de la Sub Dirección Ejecutiva, de la Unidad de Gestión de Recursos 
Humanos, y de la Unidad Funcional de Asesoría Jurídica; y,   

En uso de las facultades y atribuciones conferidas al Hospital San José mediante 
Ordenanza Regional N° 00008 de fecha 01 de marzo de 2011, modificada por la 
Ordenanza Regional N° 00005 de fecha 28 de marzo de 2017 y Resolución Gerencial 
General Regional Nº 194-2025 del Gobierno Regional del Callao- GGR, de fecha 23 de 
mayo de 2025; 

SE RESUELVE:  

ARTÍCULO PRIMERO: RATIFICAR, a partir de la fecha, la asignación de funciones de 
la Jefatura del Servicio de Odontoestomatología del Hospital San José Callao, de la 
Dirección Regional de Salud del Callao del Gobierno Regional del Callao, al servidor 
M.C. Daniel Arturo Christian DEXTRE UBALDO, personal nombrado en el cargo de 
Cirujano Dentista, con Nivel Remunerativo IV.------------------------------------------------------- 
 



GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 
DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD DEL CALLAO 
HOSPITAL SAN JOSE 

 
 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR, la presente al interesado y estamentos 
correspondientes, así como ENCARGAR, a la Unidad de Estadística, Informática y 
Comunicación la publicación de la presente resolución en el portal web institucional.---- 

Regístrese, Comuníquese y Publíquese 
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